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Revisada la comunicación remitida por el extremo actor1, se le pone de presente al 

togado que al no existir herederos determinados del señor Agustín Choachí 

Sastoque, no es procedente ordenar que los herederos indeterminados desplieguen 

la actuación que establece el artículo 75 del Decreto 1260 de 1970. 

 

En virtud de lo anterior, la parte activa deberá desplegar las medidas tendientes 

para lograr la inscripción extemporánea del registro civil de defunción del señor 

Choachí Sastoque ante cualquier entidad Notarial del país. 

 

Para acompañar la actuación requerida una vez establecida la Notaria por el extremo 

actor y de ser necesario, se expedirá certificación de la presente actuación 

acompañada de las piezas procesales a que haya lugar dirigidas al organismo 

notarial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo 0010 
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